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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá D.C., 10 de junio de 2008
CIRCULAR No. 058
PARA:
AGENTES DEL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PÚBLICO EN GENERAL
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO:
INFORMACIÓN DE COSTOS EN EL NIVEL DE TENSIÓN 1
Con el objetivo de que los agentes cuenten con mayor información en el proceso de análisis de la propuesta de remuneración de la actividad de distribución en el nivel de tensión 1 contenida en la Resolución CREG 036 de 2008 y por solicitud de los OR, la Comisión publica un archivo con un ejercicio como aplicación de referencia a la metodología de valoración de las inversiones de activos de nivel de tensión 1.
Los comentarios y observaciones respectivos a la información aquí señalada se recibirán dentro del plazo establecido en la Resolución CREG 036 de 2008. 
Cordialmente, 

HERNAN MOLINA VALENCIA
Director  Ejecutivo
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